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Polosi

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°114/2022
Potosí, 22 de noviembre de 2022

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el
Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa
convocado por la AJAM a solicitud de la EMPRESA: ROXWEL SILVER MINERA S.A. DEL
ÁREA DENOMINADA: "2950" COMPUESTA DE CIENTO SESENTA Y DOS (162)
cuadrículas mineras establecidas en la relación planimétrica de solicitud de contrato
administrativo minero realizado en las comunidades SANTA LUCÍA, CHUQUISAQUILLA
ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA, VILA CKASA, FUNDICIÓN, KAYANQUERA ALTA,
KAYANQUERA BAJA, QUEQUESANA - TUCUIMA Y TIRINA del Municipio
COLQUECHACA de la Provincia CHAYANTA del Departamento de POTOSÍ, todo cuanto
ver convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Qué, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 019/2022 de fecha
18 de noviembre de 2022, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco Responsable de
Coordinación SIFDE - Potosí y la Abg. Sheyla Corico Gutierrez, Técnico de Observación y
acompañamiento SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de
consulta previa de la EMPRESA: ROXWEL SILVER MINERA S.A. DEL ÁREA
DENOMINADA: "2950" COMPUESTA DE CIENTO SESENTA Y DOS (162) cuadrículas
mineras (20183579070 – 20184579070 – 20184579065 - 20184079075-
20185079075 – 20185579075 – 20184579065 – 20186079050 – 19816079050
– 20185579060 – 20186579055–19816079045 – 20184579045–20184079040
– 20184079020– 20184079030–19815578995 – 20184579025–20184079005
-20185078990-20184578990– 20185079000 – 20186079010– 20185079025

20185079030 – 20186079005 – 20186079025 – 19815079040 -
19815079035 – 19815079020 – 19815079075 – 20183579080 – 20184079080

- 20186079075-- 20184579075
- 19815579070 - 20186079065

201865797070 - 20183579055 - 20184579060 - 20184079060 -

19816079055 - 20184579050 -

20183579060 - 20183579045 -

20183579040 - 20184579000 -

19815579030 - 20184579005
19815579015

-

19815579020 20186578990 - 20187078990 -

20184078990
- 20186579010 20185679015 - 20186079000

20185579030
- 20185579015 - 20185579020 19815079050

19815079030 - 19815079000 19815079055 20185079080

20184579080 - 20184079070

19816079075
- 20185579070

- 19815579075

20185079055

20184079065 -

- 19815579050
19816079060 20185579055

- 20184079050 -

20183579050
20184079035 - 19815579040 - 19815579025

- 20184579015
20184578995 - 19815579010 - 20184079010

- 19815578990
20187078995 -

20186078995 - 20185579005
- 20185579010

20186079015 - 20185579025 - 20186579005 - 20187578995

19815079045

20186579080

- 19815079025

- 20185079070

- 19815079070 - 19815079080

-

19816079065 - 20186579075

20183579075
- 19815579065

- 20185579050

I

19815579055

20185679050 - 20185079060 I 20186579060 -

20186579065 -

20184079045 - 19815579045 -

19815579000 - 20184579020 -

20184078995
- 19815579005

- 20184079025 - 20186078990

20185578990 - 20185578995 - 20185079020 - 20185579000 -

20186079030 - 20185079005 - 20186579000 20187578990

19815079015 - 19815078995 - 19815079060 - 19816079080 -

19815579080 - 20185079065 - 20185579065 20183579065 -
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19816079070 - 20186079070
- 20185579050

- 19815579055 -

20186579050 - 20186079060
- 19815579060 19815579035

20184579040
- 18716079040

- 20184579030 - 20184079015-
20184579035 - 20184579010

- 20184079000 20185078995 -

20186578995
- 20186579020

- 20186079020 20185079015 -

20186579025
- 20186579030 - 20185079010 -

20185078990
19815079005 - 19815079010

- 19815079065 - 20186079080
20185579080 establecidas en la relación planimétrica de solicitud de contrato

administrativo minero realizados en las comunidades de SANTA LUCÍA,
CHUQUISAQUILLA ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA, VILA CKASA, FUNDICIÓN,
KAYANQUERA ALTA, KAYANQUERA BAJA, QUEQUESANA - TUCUIMA Y TIRINA
del Municipio COLQUECHACA de la Provincia CHAYANTA del Departamento de POTOSÍ,
en el cual, luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y
plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión
deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, realizada en las comunidades de SANTA LUCÍA,
CHUQUISAQUILLA ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA, VILA CKASA, FUNDICIÓN,
KAYANQUERA ALTA, KAYANQUERA BAJA, QUEQUESANA - TUCUIMA Y TIRINA

del Municipio COLQUECHACA de la Provincia CHAYANTA del Departamento de POTOSÍ,
la verificación de la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del

proceso de consulta previa, la firma del documento, bajo los criterios establecidos en el Art.
5 del Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
se emitió las siguientes conclusiones en base a los criterios mínimos establecidos para la

consulta previa.

a) Buena fe.

Que, en las COMUNIDADES CHUQUISAQUILLA ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA,
FUNDICIÒN, SANTA LUCÍA, TIRINA, VILA K'ASA, KAYANQUERA ALTA,
KAYANQUERA BAJA Y QUEQUESANA TUCUIMA las reuniones de deliberación fueron

notificadas con la resolución de inicio de trámite, plan de trabajo e informe social para
análisis y conocimiento de la parte dirigencial y estos no socializaron con sus bases.

No existió buena fe de parte del APM ni los dirigentes de las comunidades, sobre todo de
Chuquisaquila Alta y Kayanquera Baja que contaban ya con acuerdos particulares antes de
ingresar a la etapa de consulta previa.

Que, la reunión de consulta previa se realizó en la fecha fijada con las comunidades sujeto
de consulta y la misma fue notificada a la autoridad de las COMUNIDADES

CHUQUISAQUILLA ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA, FUNDICIÒN, SANTA LUCÍA,
TIRINA, VILA K’ASA, KAYANQUERA ALTA, KAYANQUERA BAJA Y QUEQUESANA
TUCUIMA. Las reuniones se llevaron a cabo en el lugar de la notificación.

Que, en el transcurso de la primera, segunda y tercera reunión en la COMUNIDAD

CHUQUISAQUILLA ALTA, el Representante de la AJAM Regional Potosí generó un diálogo
poco efectivo y genuino, explicó el trámite de la solicitud de contrato administrativo minero
y los antecedentes de la solicitud del área minera 2950.

Que, asimismo, mencionar que, en el transcurso de las demás reuniones, en las diferentes

comunidades en el ambiente existía presión, porque las autoridades y la empresa ya tenían

documentos privados de convenio ya firmados para las comunidades, para que sea más
factible la aprobación del plan de trabajo en las consultas previas, para dar inicio a los
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trabajos de exploración a la firma del contrato administrativo minero, entones no existió
buena fe por parte de las autoridades y los empresarios. Se observó en las diferentes
reuniones, existía molestia y discusiones de algunos comunarios porque se dieron cuentaque existía documento privado de convenio con la Empresa, de los cuales se dieron cuenta
en la reunión, las discusiones entre comunarios era mientras el Representante Legal de la
AJAM cedía, los cuartos intermedios para que deliberen la aceptación o no, de la solicitud
de contrato administrativo minero, terminado el cuarto intermedio la comunidad aceptaba
que la empresa empiece a trabajar.

Que, el Representante de la AJAM Regional Potosí, no generó ambiente de diálogo, fueexplicando los antecedentes de la empresa, pero existiendo ya un documento privado de
convenio, fue fácil que las comunidades aceptaran sin ninguna objeción, a que la empresaempiece a trabajar.

Que, en el caso de la comunidad CHUQUISAQUILLA ALTA, hubo presión (no hubo buena
fe) por parte de los técnicos de la Empresa Roxwell Silver Minera S.A. hicieron el firmado
del acta de acuerdo, sabiendo que no existía el quorum respectivo, posteriormente losresidentes de la COMUNIDAD CHUQUISAQUILLA ALTA, manifestaron su molestia, con un
voto resolutivo dieron por anulado el acta de acuerdo que se redactó y fue firmado entre la
empresa y los dirigentes, para luego solicitar una tercera reunión deliberativa de consulta
previa para su participación total de los afiliados, muchos de ellos residentes.

Que, en la tercera reunión en la COMUNIDAD CHUQUISAQUILLA ALTA, el técnico de la
Empresa Roxwell Silver Minera S.A. no respondieron a las preguntas que realizaron los

comunarios y se observó su molestia al responder. Por todo lo descrito se concluye que NO
SE CUMPLE CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación,

Que, en el marco del proceso de diálogo forzado, sin buena fe y por momentos con presión,
se concertaron (firmaron) acuerdos entre la AJAM, el APM y las COMUNIDADES
CHUQUISAQUILLA ALTA, CHUQUISAQUILLA BAJA, FUNDICIÓN, SANTA LUCÍA,
TIRINA, VILA KʻASA, KAYANQUERA ALTA, KAYANQUERA BAJA Y QUEQUESANA
TUCUIMA como sujeto de consulta, para la explotación de recursos mineros en el área
denominada "2950" compuesta de 162 cuadrículas mineras, la misma se refleja en las actas
de acuerdo (adjunta en el presente informe). SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIO.
Acuerdos con la comunidad Chuquisaquilla Baja
- Construcción Cancha de Césped sintético para la Subcentral.
- Construcción Sede Sindical.

- Mejoramiento ganado, apoyo agricultura.

- Mejoramiento de agua potable, riego, caminos, mini represas, atajos para agua.
- Cancha de futsal.

- Apoyo a la Unidad Educativa "Gualberto Villarroel"

- Сараcitaciones, talleres.

- Donación de 4 docenas de sillas para dos iglesias.

Acuerdos con la comunidad Fundición
- Sede Sindical.

- Mejoramiento del ganado, apoyo en el mejoramiento en la agricultura.

- Mejoramiento en agua potable y riego, mantenimiento y apertura de caminos
vecinales, mini represas y atajos de agua.

- Cancha de futsal.

- Apoyo a la Unidad Educativa.

- Capacitación y talleres.
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Acuerdos con la comunidad Santa Lucía
- Sede Sindical.

- Mejoramientos de caminos.

otosi

- Mejoramiento de ganados, apoyo en agricultura.

- Mejoramiento de agua potable, mini represas o atajos de agua.
- Canchas de futsal.

- Apoyo Unidad Educativa "Gualberto Villarroel".
- Capacitación y talleres.

- Donación de 4 docenas de sillas, para iglesias evangélica.
_ Donación de 3 docenas de sillas para la comunidad.

Acuerdos con la comunidad Vila K'asa
- Construcción Sede Sindical.

- Mejoramiento del ganado, apoyo en el mejoramiento en la agricultura.
- Mejoramiento del agua potable y riego, mantenimiento y apertura de caminos

vecinales, mini represas o atajados de agua.
- Cancha de futsal.

- Apoyo a la Unidad Educativa "Gualberto Villarroel"

- Сараcitación y talleres.

- Donación de 4 docenas de sillas para dos iglesias.
- Cancha de césped sintética.

Acuerdos con la comunidad Kayanquera Alta
- Colaboración a la Escuela Multigrado Cayanquera.
- Apoyo técnico al mejoramiento del ganado ovino, camélidos y la agricultura.
- Mantenimiento apertura de caminos vecinales (accesos a sus comunidades).
- Contratación de personal eventual de las comunidades.
- Sede Sindical.

- Estanques para agua potable, refacción.
- Capacitaciones.

Acuerdos con la comunidad Kayanquera Baja
- Colaboración a la Escuela Multigrado Cayanquera.
- Apoyo técnico al mejoramiento del ganado, ovino, camélido y agricultura.
- Mantenimiento y apertura de caminos vecinales.

- Contratación de personal eventual de las comunidades.
-Sede Sindical.

- Estanque para agua potable, refacción.

- Capacitación y talleres.

Acuerdos con la comunidad Quequesana Tucuima
- Colaboración a la Escuela Multigrado.

- Apoyo técnico al mejoramiento del ganado, ovino, camélido, Agricultura.
- Mantenimiento apertura de caminos vecinales.

- Contratación de personal eventual de la comunidad.
- Sede Sindical.

- Estanque para agua.

- Refacción Iglesia.

- Capacitación, talleres.

- La Empresa entregará una cancha de tierra con arcos, a la comunidad.
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